
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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14802/2023 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 

Salvador, a las nueve horas con qu ince minutos del día veintiocho de julio del dos mil veintitrés. 

La Suscrita Ofic ial de Información. luego de haber recibido la sol icitud de información con número 

14802, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la sol ic itante  

. con número de Documento único de Identidad  

, qu ien actúa en ca lidad de apoderada General Judicial de , en la 

que solicita: "Información médica o c lín ica sobre el señor , en caso de 

inexistencia de información brindar una constancia". Hace las siguientes VA LORAC IONES 

Que en fecha once de ju li o de dos mil veinti trés, se verificó que la in formación solicitada corresponde 

al señor , cuyo acceso co rresponde únicamente al titu lar o a su representante 

legalmente acreditado. 

En caso sea persona fallec ida debía rem itir la partida de defunción que compruebe la ca lidad de fallecido 
del titula r de la información y en caso de no contar con dicho documento, debía remitir la resolución 
emitida por au toridad competente en la que ordene su entrega, de con formidad con el art.34 letra (d) 
de La Ley de Acceso a la Información Pública. 

Por otra pa rte, una vez acredi tado lo an terio r debía espec ifica r el tipo de documento que requ iere. 
debido que en su solicitud hace referenc ia a que se le brinde una constancia y dicho documento no es 
emitido por ésta oficina. 

Asimismo. debía especi ficar el Cen tro de Atenc ión de donde requ iere la in fo rmación y además. 
proporcionar más datos que ayuden a localizar la in formac ión solicitada. como el número de afi li ación 
del señor . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábi les contados a partir del día siguiente de la notificación 

de la prevenc ión. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedim ientos Administrat ivos, sin que se haya 

recibido documentos lega les que subsanaran la información requerida. es procedente denegar la 

solici tud de información y archivar las presentes diligencias. 

Por lo antes expuesto. RESUELVE 

Declárese. inadmisible la presente solic itud, por no haber subsanado prevención realizada por es ta 

dependencia y hágase del conocimiento de la sol ic itante que para reiniciar el trámite deberá presentar 

una nueva solic itud, que cumpla con los requisi tos antes mencionados. 

No tifíq uese, por medio de correo electrónico . 

Oficina de Información y Respuesta (O [R.) 
Segundo nivel, Torre !SSS TEL. 2591-3202 




